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NOTA INFORMATIVA SOBRE LA CONVOCATORIA ABIERTA Y PERMANENTE 2007

La Orden de 23 de enero de 2007 establece las nuevas bases reguladoras de la Convocatoria Abierta y Permanente de ayudas de cooperación internacional, modificando algunos aspectos importantes de la anterior norma de 2005. Las principales modificaciones introducidas por la nueva Orden de Bases son las siguientes:
· Se limita la duración de las intervenciones a financiar a 18 meses.

· Se excluye de la participación en la convocatoria a las ONGD calificadas para convenios, con excepción de las intervenciones de ayuda humanitaria.

· La convocatoria se regirá por una única Resolución anual que contempla tres procedimientos, es decir, tres resoluciones de adjudicación en distintos momentos del año.
· La presentación de solicitudes es continua desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE, hasta el día de cierre anual que se determine. Dependiendo de la fecha de presentación, las solicitudes serán valoradas y consideradas en un procedimiento distinto de resolución.

Al amparo de la nueva Orden, se ha emitido la Resolución de 5 de marzo de 2007, de convocatoria anual para el presente ejercicio. Dicha Resolución ha sido remitida al BOE con fecha 9 de marzo de 2007.

Los períodos de presentación y las fechas estimadas para las correspondientes Comisiones de Valoración, para el año 2007 son los siguientes.
	
	Plazo de presentación de solicitudes
	Fecha Comisión de Valoración estimada

	1º procedimiento
	Desde el día siguiente a la publicación en el BOE hasta el 12 de abril, ambos inclusive
	Primera semana de junio

	2º procedimiento
	Desde el 13 de abril hasta el 12 de junio, ambos inclusive
	Última semana de julio

	3º procedimiento
	Desde el 13 de junio hasta el 1 de octubre, ambos inclusive
	Primera semana de noviembre


Otra novedad importante que se introduce con la Resolución de convocatoria CAP 2007, es la presentación de las solicitudes on line. La página web desde la que se tendrá entrada a la formulación de solicitudes es la www.aeci.es/cap y estará operativa el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE.
Junto con esta nota se remite el Manual de Usuario de la aplicación, que estará también disponible en la citada página web.

La lectura atenta de este Manual es imprescindible antes de iniciar la grabación de una solicitud. La experiencia de otras convocatorias realizadas on line demuestra que el 99 % de los problemas que pueden encontrarse durante la grabación tienen su solución en el Manual. Es particularmente importante realizar una correcta configuración del ordenador desde el que se trabaja, en la forma indicada en las primeras páginas del Manual.
Otro aspecto importante es el de la formalización de la solicitud mediante la impresión de una hoja al efecto, obtenida de la aplicación después del envío on line, y remitida a la AECI por los medios habituales. Mientras no se establezca legalmente la validez de los registros telemáticos, el registro en papel sigue siendo el único procedimiento válido ante la AECI. Por tanto, no se dará por recibida una solicitud en tanto no se disponga de la correspondiente hoja resumen impresa y registrada por los medios válidos al efecto. Para la determinación del procedimiento en el que será contemplada una determinada solicitud se tendrá en cuenta la fecha de registro de entrada de la hoja de solicitud impresa.

No se exige presentación de documentación alguna junto con la presentación de la solicitud. Esta solicitud constituye una declaración responsable de que se reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria para ser adjudicatario de una ayuda CAP y de que se está en condiciones de presentar la documentación preceptiva en caso de que la solicitud resultase propuesta para su aprobación. Una vez celebrada la Comisión de Valoración, los interesados cuyas solicitudes resultasen propuestas recibirán una petición de aportación de documentación acreditativa de cumplimiento de requisitos, siendo desestimadas las propuestas que no la presenten en el plazo establecido.
Las solicitudes que se formulen desde el extranjero podrán incluir entre los gastos financiables con cargo a la subvención AECI, en concepto de formulación, los gastos de traducción al español, en su caso, y los gastos de informatización de la solicitud. En caso de que vayan a imputarse este tipo de gastos a la subvención AECI, deberá indicarse como fecha de inicio de la actividad una fecha anterior a la de los documentos acreditativos del pago de los mismos.
Madrid, 9 de marzo de 2007
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